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RESOLUCIÓN No. SCVS.IRL.2017.77 
Dra. Cristina Guerrero Aguírre. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

CONSIDERANDO 

  

QUE mediante Resolución $C.DIC.1.13.078 de 20 de marzo de 2013, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Saraguro, Provincia de Loja con el Número 5, de fecha 
15 de mayo de 2015, se declaró la disolución de oficio de: CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA CABRERA GUAMAN CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN por 
encontrarse incursa en la causal prevista en los artículos 377 y 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías y Valores, es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 
económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 
funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la Ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, establece que cualquiera que haya sido 
la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 
reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías considere que no hay ninguna otra 
causa que justifique la liquidación. 

QUE en cumplimiento de las referidas disposiciones la CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA CABRERA GUAMAN CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, 
solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, para cuyo efecto se 
ha presentado a este Despacho tres copias certificadas de la escritura pública de 
reactivación, otorgada ante el Notario Segundo del cantón Saraguro, el 25 de abril del 
2017; 

QUE la Unidad Jurídica, mediante Memorandos No.SCVS.IRL.2017.92 del 19 de junio 

del 2017, ha emitido informe favorable para su aprobación; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías 
mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012, de 17 de enero del 2011. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: La reactivación de la CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA CABRERA GUAMAN CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, por 
ser procedente en virtud de lo dispuesto en el Art. 374 de la Ley de Compañías, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar terminado el proceso de liquidación; y dejar sin 

efecto el nombramiento de Liquidador; 
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ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que, inmediatamente se publique en el sitio web 
institucional, un extracto de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que los Notarios Segundo del cantón Saraguro y 
Primero del cantón Loja, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
resolución y sienten en las copias las razones respectivas; 

ARTICULO QUINTO; DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Saraguro 
en el registro a su cargo, a) Inscriba y margine la escritura y esta Resolución; y tome 
nota de tal inscripción al margen de la constitución; b) Ponga las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del Artículo 51 de la Ley de Registro; c) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones respectivas del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo, y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros; 

ARTICULO SEXTO: DISPONER que se remita copia de esta Resolución, a la 
Dirección Regional Sur del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura 
pública referida. 

   

    

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en Loja, A [19 de junio de 2017. 
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RAZON: Abogado JUAN PABLO TUTILLO RODRIGUEZ, NOTARIO PÚBLICO 

SEGUNDO DEL CANTON SARAGURO: Doy fe.- Que con fecha de hoy; y, a 

petición de la parte interesada, MARGINO, la Resolución No. SCVS, IRL.2017.77, 

que aprueba la Reactivación de la CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA 

CABRERA GUAMAN CIA. LTDA., dispuesta por la INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE LOJA, Dra. Cristina Guerrero Aguirre.- Dicha marginación se anota en el 

Protocolo Nro. 20171111002P00533, constante en el Tomo Nro. 5, Abril 2017, 

paginas Nro. 4019 a la 4024. 

Saraguro, a 03 de Julio del 2017. 

          
A Sí JuaK Pablo Tutillo Rodríguez 
Mie YA NOTARIÍ PÚBLICO SEGUNDO CANTONAL 
EZ 
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Doy fe.- Que se ha procedido a marginar en la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA CABRERA  GUAMAN  CIA.LTDA.” de 

fecha 09 de Julio de 2010, la REACTIVACIÓN de la 

compañía antes mencionada, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo CUARTO de la resolución 

Nro. SCVS.IRL.2017.77, dictada por la señora 

Intendente de Compañías de Loja, Doctora Cristina 

Guerrero Aguirre. 

Loja, 19 de julio de 2017 

     
PRIMERA ELO CANTÓN LOJA 
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DEL CANTÓN SARAGURO 

  

saraguro 
al abicart 
equi 

Queda inscrita y marginada la escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

"CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA CABRERA GUAMÁN CIA. LTDA.” que antecede, 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Saraguro el Za de abril del 2017; así como la 

Resolución N"SCVS.IRL.2017.77 emitida por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, Intendente 

de Compañías de Loja, de 19 de junio del 2017, mediante la cual se aprueba la Reactivación 

de la referida compañía tájovel N? 13 del Registro Mercantil. 

nte E julio del mm) AN “, 
i : 2 ” > : Í 

   
Dr. Lindon Francisdo García Ontaneda 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SARAGURO (E) 

José María Vivar s/n y Sucre Teléfonos: 07 2200 100 
info(A)saraguro.gob.ec WWw.saraguro.gob.ec 

Saraguro-Loja-Ecuador
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Factura: 001-002-000039451 20171101001000762 

NOTARIO(A) GINA MARGOTH CALVA TAPIA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171101001000762 

Y 
COMERCIALIZADORA REPRESENTADO POR 1191737616001 
CABRERA GUAMAN CIA.LTDA, 

    

    

     

   

  

SCVS.IRL.2017.77 

¡TH CALVA TAPIA    NOT 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LOJA
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INFORME JURÍDICO No.SCVS.IRL.2017.92 
  

Denominación: CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA CABRERA GUAMAN CIA. LTDA. 
  

  

  

Constitución Reforma de Sucursal Cambio Reactivación |x 

Estatutos Domicilio: 

Domiciliación Aumento Capital Prórroga Modificación de Fusión 

Objeto Social 

Liquidación Transformación Poder Cambio de Apertura de 

denominación Sucursal                   
  

Const. Notaría: Notario Primero del cantón Loja Fecha: 9 de julio de 2010 
  

REACTIVACIÓN.- 

Notario Segundo del cantón Saraguro. Fecha: 25 de abril de 2017 
  

    
  

DOMICILIO: Plazo: Capital: 

CANTÓN SARAGURO, PROVINCIA DE LOJA 30 años $ 400,00 

Representante: GERENTE GENERAL Abogado. 

Flavio Cabrera Guaman   Jorge Luis Armijos. 
    Aprobación X | Aprobación con:     Negativa:   
  

Loja, 19 de junio del 2017. 

Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 
Ciudad.- 

Mediante solicitud, ingresada a la Intendencia de Compañías de Loja, se solicita la 
aprobación de la escritura pública de reactivación de la compañía antes referida. 

La compañía CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA CABRERA GUAMAN 
CIA. LTDA. Tiene actual existencia jurídica y no mantiene obligaciones económicas 
pendientes con la Superintendencia de Compañías. 

En virtud de que la solicitud referida cumple con todos los requerimientos legales, 
emito informe favorable para la aprobación de la escritura pública de Reactivación de 
la compañía CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA CABRERA GUAMAN CIA. 

LTDA., otorgada ante el Notario Segundo del cantón Saraguro, el 25 de abril del 

2017. Una vez que la empresa, ha superado la causal con el incremento de capital 

social. 

Adjunto al presente, pongo a su consideración el proyecto de resolución aprobatoria. 

Atentamente, 

Dr. O asc m6 Sc. 
ESPECIALISTA JURÍDICO REGIONAL 2 
EXPEDIENTE: 62241 
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CONSULTORIO JURÍDICO - CRIMINALÍSTICO 

“RUILOVA 8 RUILOVA” 

ANTONIO RUILOVA PINEDA — ISRAEL RUILOVA SÁNCHEZ 

ABOGADOS — PERÍTOS EN CRIMINALÍSTICA 

consultoriojuridicoruilovaPhotmail es 

Señora Súper Intendenta de Compañías en Loja 

Flavio Alberto Cabrera Guamán, ecuatoriano, portador de la cédula 

Nro. 1104514953, en calidad de representante legal de la Compañía 

“Constructora y Comercializadora Cabrera Guamán Cia. Ltda.”, a su 

autoridad comedidamente comparezco y digo: 

1.- Notificaciones posteriores, de ser necesario las recibo en el casillero 

judicial Nro. 877 O al correo electrónico: 

consultoriojuridicoruilova(Qhotmailes y autorizo como mis abogados 

defensores a: Dr. Antonio Ruilova Pineda e Israel Ruilova Sánchez. 

2.- Adjunto la documentación respectiva con la finalidad que se autorice la 

rehabilitación o reactivación de la compañía que represento. Estoy 

dispuesto a realizar los trámites que su autoridad disponga. 

Sírvase atenderme. 

Atentamente. 

HAERRAGEE álova Pineda 

TA BoSADO 
23 AT. 284 E Ak: o 

seRTTO GRAFOLOS 

    

   

Flavio'Alberto Cabrera Guamán 

   DO MAT, 1975 3% 3 5 ¿ 

   S. TIPLOMADO EN CRIINAUIS TS,


